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Vistos, el lnforme Finaldel Comité a cargo del Concurso Público de Contratación

Docente y el expediente administrativo N' 18863-2024-IESTP-LFAO-H-P, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnsütutos y Escuelas de Educación Superior y de la

Carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 010-2017-MINEDU, regulan la creación,

licenciamiento, régimen académico, gesüón, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de

Educación Superior públicos y privados; asl como, el desarrollo de la carrera pública docente de los lnstitutos de Educación

Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Resolución de Secretarla General N' 040-2017-MINEDU, se

aprobó la Norma Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitutos y

Escuelas de Educación Superior Públicos". Modificada por Resolución de Secretarla General N" 046-2017-MINEDU, Resolución
de Secretarfa General N' 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N'005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los
lnsütu§s de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de Educación Superior Tecnológico, los lnstitutos Superiores de

y los lnstitutos y Escuelas Superiores de Formación Artfstica;

Que mediante Resolución Viceministerial N" 226-2020-MINEDU, se aprobó el
Normativo denominado'Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y

de contratos en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en adelante, Documento
elcualderoga la Norma Técnica aprobada mediante artfculo I de la Resolución Ministerial N'005-20'18-MINEDU y su

modificaloria aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 005-2019-MINEDU. Asimismo, a havés del artlculo 3 del
Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públicos de los alcances de la Norma

jpa aprobada mediante Resolución de Secretaria General N'04G2017-MINEDU y sus modificatorias.

Eürcación
305r2;

Que, el concurso de contratación docente para los lnsütutos y Escuelas de
Superior se enmarca dentro de lo establecido en la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N'

Que, elcomité de Selección adjudica la vacante obtenida. A través del contrato de
suscrito por el candidato ganador con la DRE y con la revisión delexpediente final, la DRE da conformidad para la emisión de

resolución correspondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de
Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

Que, de conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnsütutos y Escuelas de
Edrcadón Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, que aprueba el

Reglamento de la Ley N" 30512 y la Resolución Viceministerial N" 226-2020-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante
Resolución Viceministerial N' 134-2023-MINEDU, y la Resolución de Secretaría General N" 040-2017-MINEDU, modificada por las
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General N'046-2017-MINEDU, N' 100-2017-MINEDU y Resolución MinisterialN" 005-2018-MINEDU;
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Escuela de Educación Superior

indica:

I.1. DATOS PERSOI{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

, FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.- APROBAR EL CONTRATO, en plaza vacante'docente del lnstituto/

Tecnológica por servicios personales suscrilos por la unidad elecutora y el personal que a conlinuación se

AI{CAJIMA GO¡IEZ, FABIAN MARTIN

D.N.t. No 73277726

IIIASCULINO

9'02,1994
10732t7126

AF.P.IilTEGRA
64372IFAGAE3
9'06'2023
IiIGENIERO C¡VlL

0 0e 024

Educaclón Superior Tecnológlca

CANCHAQUE

5211'.t1211115

DOCET{TE ESTABLE

REUBICACIOi{ Y,O ADECUACIOil DE PLAZAVACAilTE : Re¡olución tf 0¡t673-2007

18863-202+IESTP-LFAGH-P N" DE FOLIOS : ¡19

H.E. N'. .I602.202+AD.RR.HH.LABORARA IESTP."LUIS FELIPE AGURTO OLAYA"LA

HUACA.PA[A
De¡de el 1 510512024 harta el 3111212021

Equivalente a la categorla I o 5 del lES, según lo dhpuerto en el artfculo 103 de la Ley

30512 rerpecto al tlpo de contrato.
¡O Hon¡ Pedagóglcer

1.2.

FECHA DE AFILIACION

FORMACIÓN ACADÉMrcA

PROGMMA DE ESTUDIO

DATOS DEL PUESTO'PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE I.A PI.AZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENGIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNEMTIVO

c'flff !.3;

LABOML

Unico Ordenado del Clasificador de Gastos,

año fiscal 2024.

WCHGR/DREP.

JWOC/DADM.

REWS/MRR.HH.
Ver.-

ARTICULO 2.- Aféctese a la cadgnrpresqruestal conespondiente de acuerdo al Texto

DE EDUCACION PIURA

de Educación Piura
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